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. 11f.\\'" Por el cual se modifica el Acuerdo 082 de 2007, conforme al Acuerdo 052 de 2012

EL CON.eriJO SUPERIOR oe L.A UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOLÓGlj:A DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales, y en especial de las conferidas por la Ley 30 de 1992. y el Acuerdo 066
de 2005 Y.

CONSIDERAN.DO

Que el programa de Maestrfaen Ciencias Biológical; fue creado mediante Acuerdo No, 082 de 2007,

Que mediante Re~olución '1283 del 08 de marzo die 2010. el Ministerio de Educación Nacional, otorgó el
Registro Calificado por 7 años. al programa de Maestrfa en Ciencias Biológicas de la UPTC, en las
modalidades de Investigación y de Profundización,

Que el Acuerdo No. 025 de 2012, actualiza y establece la norma marco mediante la cual se reglamentan los
estudios de formación posgraduada en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Que el Acuerdo No. 052 de 2012, por el cual se estabíece el Reglamento Estudiantil de posgrados de la
Universidad Pedagó-gica y Teon()lógica de Colombi~l, en su ArtrculoS8'i1. transitorio, determina que antes del
14 de diciembre de 2012, los diferentes programas de posgrado de la universidad, tendrán Que adecuar su
Acuerdo de creación, de ct:mformidad con lo dispuesto en tal norma interna,

Que producto del continuo proceso de seguimiento y autoevaluaci6n del programa. y de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo 052 de 2012, se hace necesario ajustar en te pertinente. el articulado del Acuerdo
de creación de la Maestrla en Ciencias Biológicas.

Que el Posgrado MAES'fRfAEN CIENCIAS BIOLÓGICAS, se acoge a los lineamientos generales que
establecen los Acuerdos Nos, 025 de 2012 y 052 de 2012, para los programas de posgrado de la
Universidad Pedagógica Y Te~ológioa de Colombia, por lo cual se hace necesario modificar algunos
aspectos académicos de oteno posgrado.

Que una vez conocida la recemendaeíén del Consejo de Facultad de Ciencias, el Consejo Académico, en
sesión No 06 del 17 de (lbrilde 2013. estudi6 y recomendó ante el Consejo Superior. el proyecto de
Acuerdo "Por el cual se rncditica el Aouerdo 082 de 2007, oonforme al Acuerdo 052 de 2012,"

En mérito de lo expuesto, e! Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

ACUERDA

ARTicULO 1°._ ModlfíCiir erArttoulo 2~ del Acuerdo 082 de 2007, correspondiente a la Ficha Técnica del
Programa Posgrado, MAESTRlA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS. la cual quedará asr:

Oñsi[ücr6ñ-~~~~:~~'---~~' ~ Universidad Peda9~ésica y Tecnol6Qrca de Colombia---
..-- -----.--------.--.-1 Posgrado a n¡verde Maestrla __

~."...•"'_,,,.,.__ .~ ~ Maestrla en CiencL~1!E]C?L9J¡icas _.~. ,--I

" •••• o ¡ N° 90336 oO ••

cedo 1 Resoluci6n MeN N~ 1283 de 2010
. _ .•_"." ••.•_~ 00> --, . _w •.••-------l

~ __ q_._._ ¡ Magfster en CienciasBiológicas. ..-.._.~...._ ..._w__ , Tunia Bovacá. Avenida central del Norte
ría t 4 semestres académicos

~.es~~~---,-. ~-~_~_~.*~~~~!~~l~emanas ... _.... _w ¡

nií~C?~~~~.______ ~li~~:E~~~::~~~~;;~:;;;:4~~
I Presencial I

I Hor!~Jotales ~ctl.\lj(3,:rAcaCU;mica Semanal 2064/1968 horas: >::.. :::~::.:: .
rN¡V'el académiCO -==l Maestrfa ...:... __

PeriOdicidad de ÁdfrjiSión-~---~~ _, Cohortes' --- .----\
N~mero de estudiañtéi admitidos ,:) 2: ~á~lmo 18
Valor de la matrlcula Semestral ~ 6 salarios mrnimos,leQsles mensuales vigentes I

I7,,,A";'7h~Mªil -_.~- ~ maestria,cbiologlcas@uptc,edu,co ,.... ~_J

I Tipo de Proa rama
Nombre <!eler~.9'[~~.~

~~~tro SNIES ._... .
Norma Resis!r.g_º~Ffi.
Titulo e eXDedir
Sede del Proqrarna
OuraciOn de la Maest
Duraci6n de cada se
Créditos áemestre'-- ..
Total Créditos acad'é-

e

Jornada
Dedicación

-

Modalldi!d.
_.~ .....•.

~,"----
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AW\ ART1cULO 20.~Modificar el Artículo 8°, del Acuerdo 082 de 20 7, e cua que ar as .

•• ARTiCUL.O 8°,- El Programa de pO$grado, MAESTRIA EN CIENCIAS BIOLÓGIC~S, está dirigido a
profesionales de las Ciencias Biol6gicas Bási~n5 y/o Aplicadas: 6i6to~os, licenciados en B~o~~fa,
Químicos de Alimentos. Microbiólogos, IngenIeros Agrónomos, Ingenieros Forestales, VeterinariOS,
zootecnistas Licenciados en Cíencias Naturaleu y Educación Ambiental Y otras áreas afines a las
Ciencias BIOl6gicas. QLiien aspire a ingresar al programa, deberá cumplir y presentar los siguientes

requisitos:
a) Formulario de Inscripciótldebidamente diligenciado, fotocopia del documento de identificación Y recibe
de pago de los derechos pecuniarios de inscripción, en los términos estipulados en la normativida(
vigente que reglamente elfUneionamiento de los poegrados en la UPTC.
b) Acreditar el titulo profe$iona! de fOnTIsción universitaria en Biologra o en una carrera añn, cuy~
escolaridad de pregrado sea. equivalente a la de los programas académicos vigentes en la Univer~ida(
Pedagógica Y Tecnol6gicade Colombia. Los aspirantes deben presentar fotocopia del titulo profeslone
(Diploma y Acta de Grado). Los aspirantes que hayan realizado estudios de pregrado en el exterior
deberán presentar trtulosCQtwelidados según normas legales vigentes.
e) Presentar una síntesis de propuesta investlga'tiva, acorde con una de las lineas de investigación yh
énfasis del programa.
d) Carta de aceptacl6n en un Grupo de Investigadón O Centro de Investigación o Extensión, en el cual E
estudiante pretende des1;.irrollar su Proyecto de Grado (según el énfasis de Investigación I

Profundización)e) Acreditar un promedio académico en pregrado. igualo superior a tres-cinco (3.5), en la escala de cer
(0.0) a cinco (5.0).
O Presentar entrevista personal ante el Comité Curricular de la Maestrfa.
g) Hoja de vida anexando productividad acadérnica, registro original de calificaciones del pregrado
demás soportes.
h) Realizar los trámites dentro de los plazos estipulados en el Calendario Académico para Posgrados.
i) Ser seleccionado por el Comité de Currfculo del Programa, de ·acuerdo con los siguientes críterio~
Tltulos Académicos, promedio de calificaciones del pregrado; vinculación a un Grupo de Investigación
Extensión, la slntesis de :i~ propuesta de invostigaci6n. productividad académica e investlgativa
resultados de una er,trevista personal. h

PARÁGRAFO: El Comité de ourrrcuto establet:erá, previamente a la selección, la ponderación
divulgaci6n de cada crueno y comunicará la lista de! los estudiantes admitidos al Consejo de Facultad y a
Oficina de Registro y Control Académico.

ARTrCULO 3" ..• De conforrrlidad con el Articulo :!1, del Acuerdo 052 de 2012, el tiempo máximo pal
obtener el titulo da Mag!ster en Ciencias Biológican, será de diez (10) semestres a partir de la legalizacic
de la matricula por admisión al programa.

ARTICULO 4°, .• De confomiidad can los Arttculos 5" y 15", del Acuerdo 082 de 2007, el posgrad
MAESTRIA EN CIENCIASSIOLÓGICAS, soportado en los Grupos de Investigación que lo apoya
establece como Lineas transversales de formacíón le investigación las siguientes:

)- Blodiversidad Y COnSeN3Qi6n.
" Genética. Eliologla Moleculary Blotecnologla.

ARTICULO 5(>.-ModíficSf el Artículo 13°, del Acuerdo 082 de 2007. el cual quedará ast.

"ARTíCULO 130.- El Plan de E$tudios del Programa de Posgrado MAESTRIA . EN CIENClt
BIOLÓGICAS, está estructurado semestralmente d~,la siguiente forma: ' '.... . ..' .
("PRiMER SEMESTRE --

C6diao Astan'ltura ~
18108988 Bioestadfstica
8108892 SeminarióT
8108990 Electiva Ava_~~

Total .<-'-----_._-----

SeGUNDO SEMESTRE
C6diao Asianatur.1·'·
8108989 Diseno E:.~R.~}_
8108993 Electiva Avanz
8108994 Trabaio de ara

Total "",-,---,-"

Avánzada-.--ft--_ .."_._-~~ .•.__ .•_,u ..•,•.~•••••._.~--~- --_: ..••~.9~P.,t4é~1tR.L.-~
-~'.- . .3.

.__._--_.--------_._--
. _._~~_: !!o Créditqs

me~ñta'VOfmUlaCi6n de a,;¡e2royectóde~racfó· <4
ad'á \I.~_. ..__ .. .. ._.__._-..- .".~-.~_"'"'_. .~4~.._._,... ._n.__

dol an-
• ,_ •• • .-_-. •••• ,.' •••• H ••••••• " •• - ••••• -~_.___ ~_____ __.__._. ._ _ -11i1.[_ " _.._-
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TERCER SEMESfRE
..., .... _ .•.._-

._.""~.·v.•.._____ -

C6diao Asignatura
8108991 SioloQ{a MOleCu¡;iry 6iO!:
8108996 ElectivaAvanzada IUw

8108997 TrabBlode .-9!:!ge ..I.L____
Total _~'- __~

CUARTO SEMESTRE ,,_ ••....u·.·•••··..-- •••--

Código Asignatura -
8108995 Seminario n (De Grado)

•..•....•. ,._-----
8108998 Trabajo de grad.~..!1.~~~_.-

Total

--~~
!!Úormáti"Ca-Ay.anzada :=- ----~ No ¿r:dit08:: :: ,-j--_:. =- =----__ ~_ ,~__.. 4 __ ~~..~.'"--+-~ ,3/2* "~
_ -....-....- ..-----"~--~ ..-"..--~=--12/11 ._-- .===f ÑDC~~

9 _.J
.----,,------

"'Créditos Académicos Investigación I Profundización.
*'" Trabajo de Grado lII

i
es requisito de grado y no ldecta el promedio de calificaciones .

.•.•• Seminario 11:Asignatura que desarrolla el estado del arte y avances de resultados del proyecto de

grado."
ARTíCULO 6°,_ De conformidad con el Articulo 18°, del Acuerdo 052 de 2012, un seminario y/o asignatura,
no será aprobatoria. si el estudiante no registra por lo menos un 80% de dedicaciÓn Y asistencia a las
actividades académicas programadas, COI1 las excepciones contempladas en la norma.

ARTíCULO 70, .• De conformidad con el Articulo 31", del Acuerdo 052 de 2012. los cursos de posgrado no
son habilitables y en caso de pérdida, sólo se pueden repetir por una única vez.

ARTIcULO 8°._ Acorde conel Artículo 35°, del Acuerdo 052 de 201.2, el estudiante de Maestrra deberá
tener aprobado el proyecto· de investigación, a más tardar antes de finalizar el segundo semestre de
permanencia en el programa,

ARTicULO 9°.• Para íos procesos de evaluación y sustentaci6n de trabajos de grado. se deberá procede
conforme a lo establecido en el Artículo 36°, del Acuerdo 052 de 2012.

ARTIcULO 10·,- Desde el inicip del primer semestre, el estudiante debe conooer sus derechos, deberes ~
estimulos establecidos en 10$Artículos 41°,420 Y 4Eiodel Acuerdo 052 de 2012 respectivamente.

ARTICULO 111>, •• De conformidad con el Articulo 44,°, del Acuerdo 052 de 2012, sobre los requisitos para 11
obtención del titulo, el estudiante debe asumir, con compromiso y en el tiempo oportuno, lo estipulado el
los parágrafos 1. Y 2,

ARTíCULO 12°.- Las reformas futuras al plan de estudios, serán aprobadas por Resolución del consel
Académico.

ART1CUL.O 13°.- El presente Acuerdo tiene vigencia a partir de la fecha de su expedición y deroga la
normas que le sean contraries.

PUBLIQUES E V CÚMPLASE

aunja, a Irs d¡e,.,~.FÍ/ve (19) días del mes de junio de 2013.

\ / I. \)/,,- J ~ ",~,'R"CV) t \; ~ ~ " ,,' ,\Uj;'.. _ 1t Q.ut; , ..,' .' '.
ITA~A PENAaORRERO SlJLMl'tli! ANAMQR~NO:~6MEZ

Presidenta Secretana.~ ,
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